
24 de Octubrede 2022 
 
SEÑOR JUEZ DE TUTELA  (REPARTO)  
 
E. S. D. 
 
REF: Acción de Tutela. 
 
Accionante: MAGDALENA CADENA GARCIA  
 
Accionado: JUZGADO 16 PENAL MUNICIPAL CON FUNCION DE 
CONOCIMIENTO DE BOGOTA  D.C. 
 
MAGADALENA CADENA GARCIA,  mayor de edad, identificada con la cédula de 
ciudadanía número 37.795.565   expedida en BUCARAMANGA, en ejercicio del 
artículo 86 de la Constitución Política, y de conformidad con los Decretos 2591 de 
1991, 306 de 1992 y 1382 de 2000, interpongo ante su despacho la presente Acción 
de Tutela, con el fin de que se me protejan mis derechos fundamentales de Petición 
ARTICULO 44, 49, 29  CONSTITUCION POLITICA DE COLOMBIA 
 
 
HECHOS. 
 

El día 10 de marzo de 2019; a las 20:00 horas aproximadamente en la vivienda  
ubicada en la calle 129bN 59 c 77, barrio ciudad jardín, localidad de suba de 
Bogotá, la señora MAGDALENA CADENA GARCIA, agredió físicamente con 
empujones a su compañero sentimental HUGO ABELARDO ROMERO 
FRANCO, provocando su caída contra la silla del comedor lesionándose el 
brazo derecho, tras enterarse del contenido de unos documentos que 
relacionaban a su hijo DIEGO FELIPE. Con ocasión a la inflamación de su 
miembro superior, la víctima fue trasladada al hospital de Fontibón de Bogotá 
D; C y remitido al instituto nacional de medicina legal y ciencias forense, en el 
que el 27 de marzo 2019 se le dictamino una incapacidad médico legal 
provisional de cuarenta y cinco (45) días. Posteriormente, el día 12 de julio 2019 
acudió para un nuevo reconocimiento médico, dictaminándole una incapacidad 
médico legal provisional  de cincuenta y siete  (57). Días   

 
 
PRETENSIONES 

1. Señor juez de tutela solicito a su despacho revisión de las audiencia 
programadas por parte del juzgado dieciséis (16) penal municipal con función 
de conocimiento de Bogotá, ya que dentro de dichas audiencias de fecha 15 
de julio 2020 en donde se desarrolla audiencia concentrada, en el cual nunca 
fui notificada por el despacho del juzgado 16 ni por la defensa de la realización 
de esta audiencia por lo tanto no pude comparecer para desvirtuar los hechos 
y el delito del cual se me imputa. 

 

2. La audiencia de juicio oral se desarrolla a los 15 días de diciembre de 2020 
solicito señor juez de tutela la respectiva revisión de dicha audiencia ya que 
tampoco fui notificada por parte del despacho de dicha audiencia ni por la 
defensa. 

 

 



3.  El día 16 de marzo 2021, fui notificada de dicha audiencia   pero el  despacho 
judicial no me concedió la opción de ejercer mi derecho a la legitima defensa 
como esta consagrado en la ley 906 de 2004 por tal motivo señor juez de 
tutela solicito la respectiva revisión ya que se me están vulnerando mis 
derechos  

  

4. Señor juez de tutela solicito a usted que se tenga en cuenta el día  6 de 
diciembre de 2021  el testimonio del señor Hugo Abelardo Romero Franco en 
donde se pronuncia solicitando al despacho la terminación  del proceso que 
cursa en mi contra en el cual se puede diferenciar que nunca hubo violencia 
intrafamiliar de mi parte  como se lo manifestó el al despacho, sino por el 
contrario yo soy la persona encargada de velar de su cuidado y su mínimo 
vital , como es los alimentos , el lavado de ropa , su estado de salud y en la 
actualidad convivimos en el mismo techo. 

 

5. El día 14 de febrero de 2022, última audiencia  en la que se profirió sentido 
de fallo condenatorio en mi contra solicito a su despacho que tengan en 
cuenta que tampoco el señor abogado defensor Edgar Humberto Loaiza 
Bejarano se pronunció para controvertir los hechos de los cuales se me 
estaban acusando, ni tampoco me dieron la  de oportunidad para 
controvertirlos.  

 

6. Señor juez de tutela solicito a usted que tenga en cuenta el testimonio de mi 
hija Ivonne Roció Romero Cadena, la cual nunca tuvo en cuenta el 
despacho del juzgado (16) dieciséis penal municipal con función de 
conocimiento de Bogotá . en donde se puede demostrar que yo me 
encontraba con ella en otro lugar diferente al de los hechos por los cuales se 
me acusan.  

 

7. Señor juez de tutela solicito a usted tener en cuenta el testimonio de la señora 
Mary Linier Lozano Mena identificada con cedula de ciudadanía 
39.692.131 de Bogotá la cual manifiesta estar en mi compañía para el día del 
lugar de los hechos, en donde nos encontrábamos en un evento en el parque 
de Usaquén en una feria artesanal, por parte de la secretaria de integracion 
social, de la alcaldia de Usaquén (proyecto 7730).  

 

8. Señor juez de tutela solicito a usted que se tenga en cuenta los testimonio de 
mis hijos Fredy Leonardo Romero Cadena y Hugo Armando Romero Cadena 
para que ellos puedan dar veracidad de los hechos ocurridos 

 

9. Señor juez de tutela solicito a usted que tenga en cuenta por mi avanzada 
edad tengo dos mascotas una perrita de 13 años llamada Hachi, y una gata 
de 5 años llamada Lulu, las cuales han sido mi compañía incondicional 
durante más de 10 años y al yo separarme de ellas les puede causar una 
depresión tanto para ellas (mis mascotas) y para mí, ya que no tengo con 
quien dejarlas y se hagan cargo, yo para mantener mi casa, mis mascotas y 
mis gastos personales vendo almuerzos a los vecinos, los cuales pueden 
corroborar mi actuar por más de 48 años, en estos momento siento que la 
justicia me ha abandonado ya que a mis 74 años de edad y sin tener 



antecedentes se me esta juzgando por unos actos que yo nunca cometi y que 
me estan perjudicando tanto fisica como mentalmente.        

 

10. Señor juez de tutela de la manera mas atenta y prioritaria posible, solicito a 
su despacho que se revise muy a fondo esta acción de tutela interpuesta por 
mi, ya que soy una persona de la tercera edad y no cuento con ningún ingreso 
fijo, ni pension alguna y por este motivo solicito que se tengan en cuenta todas 
las pruebas aportadas para este proceso.    

 
 
 
PRUEBAS  
 
Con el fin de establecer la vulneración de los derechos fundamentales consagrados 
en el artículo 29 de la constitución política de Colombia manifiesto ante su despacho 
las siguientes pruebas para que las estime  pertinentes dentro de dicha acción  de 
tutela 
 
 
1. Testimonio escrito y verbal por parte de la señora Ivonne Roció Romero Cadena 
hija de la señora MAGDALENA CADENA GARCIA. 
 
2. Testimonio escrito y verbal por parte de la señora Mary Linyer Lozano Mena 
funcionaria líder comunitaria alcaldía Usaquén, la cual corrobora mi ubicación el dia 
de los hechos.  
 
3. Testimonio escrito y verbal por parte  del señor Fredy Leonardo Romero 
Cadena hijo de la señora MAGDALENA CADENA GARCIA. 
 
4. Testimonio escrito y verbal por parte del señor Hugo Armando Romero Cadena 
hijo de la señora MAGDALENA CADENA GARCIA  
 
5. Testimonio escrito por parte del señor Diego Felipe Romero Cadena hijo de la 
señora MAGDALENA CADENA GARCIA. 
 
6. Fotos del día  y la hora de mi ubicación real donde me encontraba mientras 
transcurrian los supuestos hechos.  
 
7. Grabaciones de las audiencias virtuales donde se comprueba que no asisti a las 
dos primeras audiencias, y el señor defensor manifiesta que se intento comunicar 
comigo, pero eso es falso por que yo no recibi ninguna llamada ni me podia 
desplazar para ninguna parte porque estabamos comenzando la pandemia y en 
plena cuarentena y yo me encontraba en mi domicilio donde resido hace 48 años.  
 
7.Historias clínicas eps sura  por parte de la señora Magdalena Cadena García, 
donde se puede identificar el deterioro el cual me encuentro actualmente debido a 
mi avanzada edad y a la sentencia proferida por el juzgado dieciséis (16) penal 
municipal con función de conocimiento de Bogotá D.C., en donde se me vulnero el 
artículo 29 de la constitución política de Colombia . 
 
8. Historia clinica del señor Hugo Abelardo Romero Franco donde se evidencia el 
estado de salud actual, donde se ven indicios de demencia cenil y enfermedad de 
Parkinson y debido a esos altibajos de salud tiene episodios de alusinaciones, 
desorientación, caidas frecuentes, cambios de animo, y desconocimiento de 
personas, todo esto para tenerlo en cuenta en sus declaraciones y que viene con 
estos padecimientos desde hace muchos años. 
 
 

 



 
 
ANEXOS 
 

 Sentencia juzgado dieciséis (16) penal municipal con función de 
conocimiento de Bogotá D: C donde se puede identificar que no hay 
pronunciamiento de testigos dentro de mi proceso.  

 

 Adjunto enlace con los respectivos videos de las audiencias virtuales: 

 https://drive.google.com/drive/folders/12Wj6Ecrc6YepQqob-
mz2pFTIoSmChLL7?usp=sharing  

 Dictamen de medicina legal del Señor Hugo Abelardo Romero Franco donde 
afirma que el se cayo desde su propia altura en una alcantarilla.  

 
 
FUNDAMENTOS DE DERECHO  
Fundamento esta acción en el artículo 23,  86, 29  de la constitución política y sus 
decretos reglamentarios 2591 y 306 de 1992.  
 
 
COMPETENCIA  
Es usted, señor Juez, competente, para conocer del asunto, por la naturaleza de los 
hechos, por tener jurisdicción en el domicilio de la entidad Accionada y de 
conformidad con lo dispuesto en el decreto 1382 de 2000.  
 
 
 
NOTIFICACIONES  
La parte accionante recibirá Notificaciones en: calle 129 b # 59c 77 casa 477, barrio 
ciudad jardin (parque covadonga) en la ciudad de Bogotá. Tel: 3178033843. Correo: 
elefantecuarentaocho@gmail.com  fredy2175@hotmail.com 
 
 
 
 
Del señor Juez atentamente, 
 
 

 
________________________________  
MAGDALENA CADENA GARCIA 
C.C.37.795.565  DE BUCARAMANGA . 
 
 
 
 
 
 
 
 
 






















































































































